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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en los BoLgTiNics OFICÍALES , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
• loa.editores do ios mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de PI y Margall, 12 
T E L E F O N O 13587. —APASTADO 1.039 

HORAS: DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 12, y un año, 56. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 al trimesu'e, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETIX, 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión dei importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 

Idem judiciales: linea o fracción 
Idem oficiales: línea o fracción 
Idem particulares: linea o fracción 

Pesetas 

0,50 
1,00 
1,00 
2,00 

Número suelto: 5 O céntimos 
A particulares: 6 O c é n t i m o s 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

Anuncio de subasta 
La Comisión Gestora, en sesión de 

3 del corriente, acordó contratar en 
pública subasta, con destino a los Es
tablecimientos provinciales de Bene
ficencia, durante el ejercicio econó
mico de 1934, el suministro de telas 
y ropas para cama y vestuario, cuyo 
importe se ha calculado en pesetas 
100.260,82 pesetas. 

E l acto tendrá lugar el día 7 de 
agosto próximo, a las doce, en el Pa
lacio de eita Corporación, calle de 
Fomento, número 2, bajo la Presi
dencia del que lo es de la misma, o 
del Vocal Gestor en quien al efecto 
'delegue, y con sujeción al Reglamen
to de 2 de julio de 1924. 

Servirá de precio tipo el señalado 
a cada artículo, siendo desechada to
da proposición que exceda d . l mis
mo, no admitiéndose fracción infe
rior a un céntimo de peseta. 

La fianza provisional importa la 
cantidad de 5.013,05 pesetas, y la de
finitiva será el 10 por 100 del total del 
remate. Habrán de ser constituidas 
en la Caja general de Depósitos o en 
la de esta Corporación, en metálico 
o en valores o signo del Estado, com
putándose éstos, al precio de la coti
zación oficial del día anterior ai en 
que se haga el depósito. 

Podrán concurrir a la -ubasta los 
interesados por sí o representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante a 
costa del licitador, por un Letrado 
del Cuerpo de la Beneficencia pro
vincial. 

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja provincial, de diez 
a doce, en días hábiles, desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la ((Gaceta de Madrid», a! 
anterior al de la subasta, y las pro
posiciones, durante el mismo plazo, 
de diez a trece, en la Sección de Be
neficencia, Negociado 2.0, y en la D i 
rección de cada uno de los Estableci
mientos dependientes de esta D i p u 
tación. 

Los resguardos de los depósitos 
provisional y definitivo deberán rein
tegrarse por los interesados con el 
timbre del impuesto provincial co
rrespondiente, a razón de tres pese
tas por cada 500 o fracción de esta 
cantidad, y de cinco pesetas en el 
bastanteo de Poderes. 

E l licitador entregara separada
mente, al mismo tiempo que las pro
posiciones el resguardo del depósito 
constituido, recibo corriente de la 
contribución industrial o el alta co
rrespondiente, y exhibirá su cédula 
personal. 

S i entre las más ventajosas hubie
se proposiciones iguales, se verifica
rá en el mismo acto licitación por pu
jas a la llana, durante quince minu
tos, y de subsistir ia igualdad, se de
cidirá por sorteo la adjudicación pro
visional del remate. 

Todo licitador que después de ha
ber constituido el depósito provisio
nal no presentase proposición, la for
mulase nula o fuese desechada por 
falta de documentación o defecto le
gal de la misma, se entenderá que re
nuncia, en calidad de donativo para 
los Establecimiento provinciales de 
Beneficencia el 5 por too en la canti
dad depositada. 

E l contratista se obliga a entregar, 
por su cuenta. y riesgo, en los Esta
blecimientos las telas y ropas men
cionadas en las relaciones del expe- i 
diente de subasta, lar. cuales telas se
rán de pioducción nacional, justifi
cado este extremo mediante certifica
ción expedida por el Comité Regula
dor de la Industria. 

E l plazo para verificar dichas en
tregas será el de sesenta* días labora
bles, contados desde el siguiente al 
en que se ¡e comunique la adjudica
c i ó n definitiva del remate. 

Si transcurriese el piazo sin haber 
realizado el servicio, se rescindirá el 
contrato con los efectos del artículo 
21 de dicho Reglamento. 

Las telas y ropas serán iguales a 
las muestras que obran en la Sección 
dp Beneficencia, Negociado de Su
bastas. 

L a admisión de ellas se verificará 
previo reconocimiento de los peritos 
que a petición obligatoria de los D i 
rectores de los Establecimientos de
signe la Cámara Oficial de Comercio 
de esta provincia, extendiéndose se
guidamente la oportuna acta justifi
cativa de la entrega. 

De no reunir las telas y ropas las 
condiciones prevenidas, a juicio del 
Director del Establecimiento y peri
tos designados, serán desechadas y 
se rescindirá también el contrato con 
los efectos'del m¡3mo artículo 21. 

Sin embargo, si en cada Estableci
miento fuesen desechadas en canti
dad equivalente hasta e!, 40 por 100 
del importe del suministro, se recibi
rán las que sean admisibles, de lo 

que se extenderá 'a correspondiente 
acta, quedando obligado «ipso facto» 
el contratista a reponer aquéllas en el 
improrrogable plazo de los veinte 
días siguientes, transcurrido el cual 
sin haberlo verificado, serán adquiri
das por los Directores, quienes de
ducirán el exceso de coste, si lo hu
biere, del importe de ¡a factura de las 
que fueron admitidas. 

E l importe de este suministro se 
abonará en la Depositaría provincial, 
en tres plazos mensuales, contados 
desde la fecha de íeceprión. 

E l pliego de condiciones y las 
muestras se hallará a de manifiesto 
durante dicho término de veinte días 
y horas de diez a trece, en la indica
da Sección de Beneficencia. 

Madrid, 11 de julio de 1934.—El 
Secretario, Sinesio Martínez. 

Modelo de proposición 

(que deberá extenderle en papel tim
brado de! Estado, de la clase sexta, 
reintegrado con 2,25 pesetas en pó
lizas o sellos de ?sta Diputación, y 
con la siguiente inscripciln en f l 
sobre ¡ ((Proposición para optar a la 
subasta del suministro de telas y 
ropas».) 
Don que habita en calle 

de .... número enterado de' anun
cio publicado en ¡a «Gaceta de M a 
drid», por el que la Excma. Comi
sión Gestora de es\i Diputación saca 
a pública subasta el suministro de te
las y ropas para cama y vestuario, 
con destino a los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, duran
te el actual año económico, se com
promete a entregar dichos artículos 
con estricta sujeción a! píiego de con
diciones y muestras (aquí, si no se 
hace baja, se agregará: aceptando 
los precios de las relaciones del ex
pediente ; y si se hace beneficio, se 
dirá: haciendo la baja del tanto por 
ciento en los precios de las relacio
nes del expediente (expresado en le
tra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 

L a Comisión Gestora ha acordado 
sacar a subasta, con arreglo a los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas que se en
cuentran de manifiesto en la Sección 
y Negociado arriba indicados, la eje
cución de las obras de riego asfáltico 
superficial de la carretera de C h i n 
chón a Valdelaguna. 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 56.407,50 pesetas, impor
te a que asciende el presupuesto for
mulado. 

La^Subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conformidad 
con el Reglamento de 2 de julio de 
1924, el día 8 de agosto próximo. 

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 4,50 pesetas y 
acompañadas de la cédula personal 
del proponente y del resguardo acre
ditativo de haber constituido en la 
Caja general de Depósitos o en la de 
esta Corporación la cantidad que re
presente el 5 por too del importe del 
presupuesto de contrata, o sea 2.821 
pesetas en metálico o efectos públi
cos al precio de su cotización oficial. 

Queda terminantemente prohibida 
la cesión de los servicios después de 
adjudicados. 

E l licitador que después de cons
tituido el depósito provisional no for
mulare proposición, ¡a presentare nu
la o constituyera depósito incomple
to, se entenderá que renuncia en fa
vor de la Beneficencia provincial a la 
cantidad que represente el 5 por 100 
del depósito provisional constituido. 

E l licitador que resulte adjudicata
rio del servicio ampliará dicha ga
rantía al 10 por 100 de la cantidad lí
quida del remate. 

E l plazo de presentación de plie
gos comenzará al día siguiente de la 
publicación de este anuncio y termi
nará el día siete de agosto próximo, 
durante las horas de diez a una, y los 
depósitos que se constituyan en la 
Caja provincial se efectuarán duran
te el mismo plazo, de diez a doce, ad
mitiéndose proposiciones en las Of i 
cinas Centrales y en la Dirección de 
los Establecimientos de Pctieficencia 
provincial. 

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de
berán proveerse de los < t rrespondien-
tes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 

Don que habita en calle de 
número enterado del anuncio 

publicado con fecha y de las de
más condiciones que se exigen para 
tomar parte en la subasta de se 
compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta su
jeción a las condiciones fijadas, por 
la cantidad de ... pesetas, igualmen
te se compromete a abonar a los obre
ros la remuneración por jornada le
gal y horas extraordinarias, que no 
será inferior a los tipos que se abo-



r 

nen en la localidad donde las obras 
se verifiquen, conforme a lo estable
cido por las entidades para ella com
petentes. 

Madrid, 11 de julio de 1934. - E l 
Secretario, Sinesio Martínez. 

( 0 . - 4 6 2 ) 

-«««»»»-

Ministerio de l a Querrá 
J E F A T U R A DE AVIACION 

Anuncio para la subasta de adquisí 
pión de barnices con destino a este 

Arma de Aviación militar 

Dispuesto por Orden ministerial de 
27 de junio próximo pasado («D. O.» 
núm. 152) que por la Comisión de 
Compras del A r m a de Aviación mil i 
tar se adquieran, mediante subasta 
reservada a la industria nacional, los 
lotes de barnices que se detallan en 
el pliego, se convoca por el presente 
anuncio a los que deseen tomar par
te en la licitación, que se celebrará 
ante el Tribunal de Subasta, consti
tuido por la citada Comisión de Com
pras, un Notario para autorizar el ac
to y un Asesor jurídico designado por 
la Asesoría de Guerra de este Minis
terio, el día 23 de' actúa:, a ias diez 
y media de la mañana, en las ofici
nas de la Jefatura de Aviación en el 
Ministerio de la Guerra, Madrid. E l 
pliego de condiciones que regirá será 
el publicado en el «Diario Oficial» nú
mero 152 y «Gaceta de Madrid» nú
mero 191, ambos del corriente año. 

Los pliegos de condiciones estatán 
de manifiesto en el tablón de anun
cios de dicha Jefatura, todos los días 
laborables, desde las nueve a las ca
torce horas, desde el día 13 del co
rriente al de la celebración de la su
basta, ambos inclusive. 

Los precios límites por unidad que 
han de regir serán los que figuran en 
el pliego de condiciones, y el impor
te de la garantía para tomar parte en 
la subasta, constituido bien en efec
tivo o su equivalente en pape! de) Es
tado, al precio medio de cotización 
en Bolsa de Madrid en el mes ante
rior, a no ser que estuviese dispuesto 
que se admita por su valor nominal, 
será el cinco por ciento del valor, al 
precio límite, de los lotes de barnices. 

L a subasta se verificará con arre
glo al reglamento provisional de con
tratación Administrativa en el Ramo 
de Guerra, aprobado por R . O . de 10 
de enero de 1931 («D. O.» núm. 12), 
ley de Administración y Contabilidad 
de ia Hacienda pública de 1 de julio 
de 1911 («C. L.» múm. 123); regla
mento para la protección a la indus
tria nacional de 14 de febrero de 1907 
(«C. L.» núm. 27), reglamento para 
su aplicación de 25 de febrero de 1917 
(«C. L.» núm. 153) y demás dispo
siciones vigentes sobre contratación. 

Para el caso en que dos o más pro
posiciones sean iguales, se dejará en 
suspenso la adjudicación y se verifi
cará en el mismo acto de la subasta 
licitación por pujas a la llana entre 
los autores de las proposiciones igua
les durante el término de quince mi
nutos, y si subsistiese la igualdad en
tre ellos se verificará en el mismo ac
to de la subasta, por medio de sorteo, 
la adjudicación provisional. 

S i al hacer la adjudicación fuera 
en precio que diese lugar a beneficio 
para el Arma, el importe del saldo a 
favor resultante '{podrá aplicarse, si 
conviene, a la adquisición de mayor 
número de kilos sobre los que recayó 
la adjudicación, si el adjudicatario, 
después de consultado, presta su 
conformidad por escrito y amplía su 
oferta con los mismos precios y con

diciones en el número de kilos que 
resulten, dado el beneficio obtenido. 

Los licitadores extenderán las pro
posiciones en papel sellado de la cla
se sexta, presentándolas en sobre ce
rrado, ajustándose con la mayor exac
titud en su redacción al modelo de 
proposición que a continuación se in
serta. 

A las proposiciones acompañarán 
los documentos que se indican en el 
modelo de proposición. 

E l importe de los anuncios será de 
cuenta del rematante, quien, con an
terioridad a la adjudicación definiti
va deberá exhibir los certificados que 
acrediten haberlos satisfecho. E n el 
caso de ser varios los adjudicatarios, 
pagarán entre todos los anuncios a 
prorrateo. 

Madrid, 7 de julio de 1934.—El 
Presidente de la Comisión de Com
pras (firmado). 

Modelo de proposición 

Don F . de T . y T . , domiciliado en 
... y con residencia en provincia 
de calle de número con cé
dula personal de ... clase, número 
expedida en ... (o pasaporte de ex
tranjería en su caso), que se acompa
ña, enterado del anuncio publicado 
en el «Diario Oficial» del Ministerio 
de la Güera, de fecha ... (o en la 
((Gaceta de Madrid» o BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia de Madrid) , para 
el suministro, mediante subasta (de
talle del material a adquirir; , y ente
rado también del pliego genera! de 
condiciones a que en el mismo alude, 
se compromete y obliga con sujeción 
a las cláusulas del mismo, a su más 
exacto cumplimiento, v ofrece (indi
car el precio unitario y ei valor total 
de su oferta, todo en letra) ; a esta 
proposición se acompaña, en cumpli
miento de lo prevenido, los siguien
tes documentos: certificado de pro
ductor nacional expedido por el Co
mité regulador de ia producción na
cional ; alta o último recibo de ía con
tribución industrial que le correspon
da satisfacer, según el concepto con 
que comparezca; resguardo que acre
dite haber satisfecho las cuotas para 
ej régimen obligatorio del retiro obre
ro ; poder notarial otorgado a favor 
del firmante (en caso de serlo el apo
derado) ; declaración de que se com
promete a no someter a sus obreros 
a condiciones inferiores a las estable
cidas por los organismos correspon
dientes ; resguardo de la Caja gene
ral de Depósitos (o de una de sus su
cursales), justificativo de haber de
positado la garantía prevenida, y por 
último, certificación que acredite no 
formar parte de la Empresa o Socie
dad en cuyo nombre se hace la oferta 
ninguna persona comprendida en los 
artículos i.° y 2.0 de los R s . Ds . de 
12 de octubre de 1923 («C. L.» nú
mero 454) y 24 de diciembre de 1918 
(«D. O.» núm. 284) . 

... de ... de 19... 
Firma y rúbrica del proponente. 

(O.—473) 

Anuncio para la subasta de adquisi
ción de telas para aeroplanos con des
tino a este Arma de Aviación militar 

Dispuesto por Orden ministerial de 
27 de junio próximo pasado («D. O.» 
núm. 153), que por !a Comisión de 
Compras del Arma de Aviación mi
litar se adquieran, mediante subasta, 
reservada a la industria nacional, te
las de hilo, clase A y B , se convoca 
por el presente anuncio a los que de
seen tomar parte en 'a licitación, que 
se celebrará ante el Tribunal de Su
basta, constituido por la citada Comi
sión de Compras, un Notario para 

autoriíar el acto y un Asesor jurídico 
designado por la Asesoría de Guerra 
de este Ministerio, el día 24 de julio 
actual, a las diez y media de la maña
na, en las oficinas de la Jefatura de 
Aviación en el Ministerio de la Gue
rra (Madrid) . E l pliego de condicio
nes que regirá será el publicado en el 
«Diario Oficial» número 153 y «Ga
ceta de Madrid» número 191, ambos 
del corriente año. 

Los pliegos de condiciones estarán 
de manifiesto en el tablón de anun
cios de dicha Jefatura, todos los días 
laborables, desde 'as nueve a las ca
torce horas, desde ei día 14 del co
rriente hasta el de la celebración de 
la subasta. 

Los precios límites por unidad que 
han de regir serán los que figuran en 
el pliego de condiciones, y el impor
te de la garantía para tomar parte en 
la subasta, constituido bien en efec
tivo o su equivalente en papel del 
Estado, al precio medio de cotización 
en Bolsa de Madrid en el mes ante
rior, a no ser que estuviese dispues
to que se admitan por su valor no
minal, será el cinco por ciento de' va
lor, al precio límite,, de los metros de 
telas A y B . 

L a subasta se verificará con arre
glo al Reglamento provisional de 
Contratación Administrativa en e' 
Ramo de Guerra, aprobado por R . O . 
de 10 de enero de 1931 («D. O.» nú
mero 12), ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública 
de 1 de julio de 1911 (< C . L.» núme
ro 123), Reglamento para la protec
ción a la Industria nacional de 14 de 
febrero de 1907 («C. L.» núm. 153) 
y demás disposiciones vigentes sobre 
contratación. 

Para el caso en que dos o más pro
posiciones sean iguales, se dejará en 
suspenso la adjudicación y se verifica
rá en el mismo acto de la subasta l ici
tación por pujas a la llana entre los 
autores de las proposiciones iguales 
durante el término de quince minutos, 
y si subsistiese la igualdad entre ellos, 
se verificará en el mismo acto de la 
subasta, por medio de sorteo, la ad
judicación provisional. 

S i al hacer la adjudicación lo fue
ra en precio que diese lugar a bene
ficio para el Arma, el importe del sal
do a favor resultante podrá aplicarse, 
si conviene, a la adquisición de ma
yor número de metros sobre los que 
recayó la adjudicación, si el adjudi
catario, después de consultado, pres
ta su conformidad por escrito y am
plía su oferta con los mismos precios 
y condiciones en el número de metros 
que resulten, dado el beneficio obte
nido. 

Los licitadores extenderán las pro
posiciones en papel sellado de la cla
se sexta, presentándolas en sobre ce
rrado, ajustándose con la mayor exac
titud en su redacción al modelo de 
proposición que a continuación se in 
serta. 

A las proposiciones acompañarán 
los documentos que se. indican en el 
modelo de proposición. 

E l importe de los anuncios será de 
cuenta del rematante, quien, con an
terioridad a la adjudicación definiti
va, deberá exhibir les certificados que 
acrediten haberlos satisfecho. 

Madrid, 10 de julio de 1934.— E l 
Presidente de la Comisión de Com
pras (firmado). 

Modelo de proposición 

Don F. de T . y T . , domiciliado en 
... y con residencia en provincia 
de calle de número con cé
dula personal de ... clase, número .., 
expedida en ... (o pasaporte de ex
tranjería en su caso), que se acompa

ña, enterado del anuncio publicado 
en el «Diario Oficial» del Ministerio 
de la Güera, de fecha ... (o en la 
«Gaceta de Madrid» o B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia de Madrid) , para 
el suministro, mediante abasta (de
talle del material a adquirir ; , y ente
rado también del pliego general de 
condiciones a que en ei mismo alude, 
se compromete y obliga con sujeción 
a las cláusulas del mismo, a su más 
exacto cumplimiento, y ofrece (indi
car el precio unitario y el valor total 
de su oferta, "todo en letra) ; a esta 
proposición se acompaña, en cumpli
miento de lo prevenid.», los siguien
tes documentos: certificado de pro
ductor nacional expedido por el Co
mité regulador de la producción na
cional ; alta o último recibo de la con
tribución industrial que le correspon
da satisfacer, según el concepto con 
que comparezca; resguardo que acre
dite haber satisfecho las cuotas para 
el régimen obligatorio del retiro obre
r o ; poder notarial otorgado a fa\or 
del firmante (en caso de serlo el apo
derado) ; declaración de que se com
promete a no someter a sus obreros 
a condiciones inferiores a ias estable
cidas por los organismos correspon
dientes ; resguardo de la Caja gene
ral de Depósitos (o d»j una de sus su
cursales), justificativo de haber de
positado la garantía prevenida, y por 
último, certificación que acredite no 
formar parte de la Empresa o Socie
dad en cuyo nombre se hace la oferta, 
ninguna persona comprendida en los 
artículos i.° y 2.0 de les R s . Ds . de? 
12 de octubre de 1923 («C. L.» nú
mero 454) y 24 de diciembre de 1928 
(«D. O.» núm. 284) . 

... de ... de 19... 
Firma y rúbrica del proponente. 

(0 . -474) 

-«««»»»-
Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 

E l excelentísimo Ayuntamiento, en 
sesión de 15 de junio próximo pasa
do, acordó anunciar concurso público 
para contratar la construcción e ins
talación de cuarenta y nueve celdas 
metálicas en la cámara frigorífica 
principal del mercado de pescado y el 
suministro y montaje de los materia
les necesarios para la misma, con su
jeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por el precio 
tipo de 65.000 pesetas, incluidas las 
obras accesorias. 

E l plazo del concurso es el de vein
te días hábiles, que empezarán a co
rrer y contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
y durante dicho plazo podrán pre
sentarse proposiciones de diez de la 
mañana a una de la rarde, en el Nego
ciado de Subastas de la Secretaría y 
en ls Tenencias de Alcaldía de los 
distritos de Centro y Hospicio, cuyas 
proposiciones deberán estar extendi
das en papel de la clase sexta, en plie
gos cerrados y lacrados, y acompaña
das por separado del resguardo que 
acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos o en la Deposi
taría Municipal la cantidad de 3.250 
pesetas en concepto de depósito pro
visional, reintegrado con los sellos 
municipales especiales de subastas, a 
razón de 15 pesetas por cada 500 o 
fracción de ellas, durante los expre
sados días y horas que* comprende el 
plazo del concurso y en !os sitios an
tes mencionados. 

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y demás antecedentes estarán de 
manifiesto, durante los mencionados 
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días y horas, en el Negociado de Su
bastas del excelentísimo Ayunta
miento. 

Los licitadores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones mí
nimas que habrán de percibir los 
obreros que utilicen por jornada le
gal de trabajo y poj horas extraordi
narias. 

Asimismo vienen obligados los l i 
citadores al cumplimiento de la ley de 
Protección a la producción nacional 
de 14 de febrero de 1907. 

Terminado el plazo del concurso, 
se procederá al día siguiente, a las 
doce, a la apertura de los pliegos pre
sentados, los cuales pasarán, en unión 
del expediente, a estudio de la Comi
sión que al efecto designe la Alca l 
día Presidencia, a tenor de lo deter
minado en la condición 12 del piie-
go de las económico-administrativas. 

E l rematante constituirá en la Ca
ja general de Depósitos, en concepto 
de fianza definitiva, para garantizar 
el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad de 6.5.00 pese
tas, que le será devuelta a la termina
ción del contrato, previa la certifica
ción correspondiente 

Todos cuantos gastos origine este 
concurso serán de cuerna del adjudi
catario. 

L o que se anuncia ai público para 
su conocimiento. 

Madrid, n de julio de 1034.—El 
Secretario, M . Berdejo, 

'(£>•-- 464) 

Sección de Hacienda 
L a Corporación Municipal , en se

sión ce ebrada el día 29 de junio úl
timo, abordó la aplicación y percep
ción de contribuciones especiales y 
ía aprobación de las cuotas que han 
de satisfacer los propietarios de las 
fincas de las calles de Felipe III , Pe
ña de Francia, Casino, Ventorrillo, 
cuesta de Javalquinto, cuesta de los 
Ciegos, plaza de Gabriel Miró y calle 
y plaza de Puerta Cerrada, por obras 
de reforma del alumbrado público, y 
las de la travesía de las Vistillas y 
cuesta de Javalquinto por obras de 
pavimentación. 

L o que en cumplimiento de las dis
posiciones vigentes se anuncia al pú
blico para que los interesados puedan 
examinar los expedientes en la Sec
ción de Hacienda, de once a una, y 
hacer las reclamaciones que a su de
recho convenga, dentro del plazo de 
veinte días, a contar desde el siguien
te ail de la inserción de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

Madrid, 12 de julio de 1934.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

Tenencia de Alcaidía del distrito 
de Buenavista 

Don Luis Barrena / Alonso de Oje
da, Teniente de Áicalde del distri
to de Buenavista y Presidente de la 
Comisión de Quintas del minno, 
Hago saber: Que para acreditar en 

un expediente de quintas, es necesa
rio justificar la desaparición, hace 
once años, del domicilio conyugal, si
to en la carretera del Este, núme
ro 12, de esta capital, de don Deme
trio López Cejuela, de cincuenta y 
nueve años de edad actualmente, al
to, moreno, ojos pardos, casado con 
doña Hipólita Sánchez de Rojas. E n 
consecuencia, por el presente, se re
quiera a todas las Autoridades o par
ticulares que conoz^.ti el paradero de 
<hcho individuo, para que lo pongan 
en conocimiento de esta Tenencia de 
Alcaldía, 

Madrid, 5 de julio de 1934. - L u i s 
Barrena. 

J E F A T U R A DE O B R A S PUBLI
CAS DE LA PROVINCIA DE 

MADRID 

C a r r e t e r a s 

Terminadas y recibidas las obras 
de reparación con doble riego bitu
minoso de los kilómetros 37 al 43 de 
la carretera de Ajalvir a Estremera, 
ejecutadas por contrata, se hace sa
ber a los Alcaldes de los términos 
municipales en que radican las obras, 
de conformidad con io prevenido por 
R . O . de 3 de agosto de 1910, publi
cada en la «Gaceta de Madrid» co
rrespondiente al día 22 del propio 
mes, que en el plazo de treinta días, 
contado a partir de la fecha de inser
ción de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, deberán re
mitir a la Jefatura de Obras públicas 
de Madrid, plaza de ia Independen
cia, número 8, la certificación de que 
trata la citada R . O . , pasado el cual 
se entenderá que no se ha formulado 
reclamación alguna contra el contra
tista de las mencionadas obras, don 
José Antonio Uhagón. 

Madrid, 12 de julio de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, José Vaílejo. 

(A—1.705} 
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J E F A T U R A DE OBRAS PUBLI
CAS DE LA PROVINCIA DE 

MADRID 

C a r r e t e r a s 

Visto el resultado de la subasta de 
las obras de conservación del firme 
con doble riego de betún de los kiló
metros 1 y 2 de la carretera de To
rrelaguna a E l Escorial, Sección de 
Cerceda, a empalmar con la de V i 
llalba a Segovia, provincia de M a 
drid, esta Jefatura ha resuelto adju
dicar definitivamente dicho servicio 
al mejor postor, don Domingo Mar
tínez Morera, vecino de Madrid, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en ios plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 35.500 
pesetas, siendo el presupuesto de 
contrata de 45.218 pesetas. 

L o que, en cumplimiento de lo dis
puesto en orden de la Dirección ge
neral de Obras públicas de fecha 29 
de septiembre de 1923, inserta en la 
«Gaceta de Madrid» correspondiente 
al día 4 de octubre siguiente, se hace 
público en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia para conocimiento del men
cionado adjudicatario, quien deberá 
formalizar la oportuna escritura de 
contrata en el termino de un mes, a 
contar de la fecha del B O L E T Í N en 
que aparezca inserta la presente or
den de adjudicación. 

Madrid, 11 de julio de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

( 0 . - 4 6 5 ) 

Visto el resultado de a subasta de 
las obras de conservación del firme 
mediante dos riegos superficiales as
fálticos de los kilómetros 13,500 al 16 
de la carretera de Torrelaguna a E l 
Escorial, segunda sección, provincia 
de Madrid, esta Jefatura ha resuelto 
adjudicar definitivamente dicho servi
cio al mejor postor. Sociedad Bilbaí
na de Firmes Especiales, vecino de 
Madrid, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el priego de 
condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 25.960 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 33.025 pese
tas. 

L o que, en cumplimiento de lo dis
puesto en orden de la Dirección ge
neral de Obras públicas de fecha 29 
de septiembre de 1923, inserta en la 
«Gaceta de Madrid» correspondiente 
al día 4 de octubre siguiente, se hace 
público en el B O L E T Í N O F I C I A L de ia 
provincia para conocimiento del men
cionado adjudicatario, quien deberá 
formalizar la oportuna escritura de 
contrata en el termino de un me.*, a 
contar de la fecha del B O L E T Í N en 
que aparezca inserta la presente or
den de adjudicación. 

Madrid, 11 de julio de 1934.— E l 
Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

(O.—466) 

Visto el resultado de la subasta de 
las obras de conservación del firme 
con riego superficial de betún asfál
tico en caliente, de los Kilómetros c 
al 10,240 de la carretera de Miraflo
res de la Sierra a Bustarviejo, pro
vincia de Madrid, esta Jefatura ha 
resuelto adjudicar definitivamente d i 
cho servicio al mejor postor, Sociedad 
Española de Contratas. S. A . , vecino 
de Madrid, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata por la cantidad de pe
setas 48.660, siendo el presupuesto 
de contrata de 67.299,84 pesetas. 

L o que, en cumplimiento de lo dis
puesto en orden de ¡a Dirección ge
neral de Obras públicas de fecha 29 
de septiembre de 1923, inserta en la 
«Gaceta de Madrid» correspondiente 
al día 4 de octubre siguiente, se hace 
público en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia para conocimiento del men
cionado adjudicatario, quien deberá 
formalizar la oportuna escritura de 
contrata en el termino de un mes, a 
contar de la fecha del B O L E T Í N en 
que aparezca inserta la presente or
den de adjudicación. 

Madrid, n de julio de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

( O . - 4 6 7 ) 

Visto el resultado de la subasta de 
las obras de conservación del firme 
con doble riego de betún de los k i 
lómetros 13 al 14,732 de la primera, 
y 10,900 al 11,409 de la segunda, de 
las carreteras de E l Molar a Torrela
guna y de la de Cogolludo a Torrela
guna, provincia de Madrid, esta Je
fatura ha resuelto adjudicar definiti
vamente dicho servicio ai mejor pos
tor, don Domingo Martínez Morera, 
vecino de Madrid, que se comprome
te a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 23.000 pesetas, siendo e' 
presupuesto de contrata de 33.374,08 
pesetas. 

L o que, en cumplimiento de lo dis
puesto en orden de la Dirección ge
neral de Obras públicas de fecha 29 
de septiembre de 1923, inserta en la 
«Gaceta de Madrid» correspondiente 
al día 4 de octubre siguiente, se hace 
público en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia para conocimiento del men
cionado adjudicatario, quien deberá 
formalizar la oportuna escritura de 
contrata en el término de un mes, a 
contar de la fecha del B O L E T Í N en 
que aparezca inserta la presente or
den de adjudicación. 

Madrid, 11 de julio de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

( O . - 468) 

Visto el resultado de la subasta de 
las obras de acopios de piedra macha
cada y de recebo, incluso su conver
sión en firme consolida io, de los ki

lómetros 17 al 21 de la carretera de 
Ajalvir a la de Torrelaguna a Guada* 

} lajara por Daganzo, provincia de M a 
drid, esta Jefatura ha resuelto adju
dicar definitivamente dicho servicio 
al mejor postor, don José Navarro 
Martínez, vecino de Madrid, que se 
compromete a ejecutar.1 j con sujeción 
al proyecto y en los plazos designa
dos en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 42.800 pese
tas, siendo el presupuesto de contra
ta de 50.269,77 pesetas. 

L o que, en cumplimiento de lo dis
puesto en orden de la Dirección ge
neral de Obras públicas de fecha 29 
de septiembre de 1923, inserta en la 
«Gaceta de Madrid» correspondiente 
al día 4 de octubre siguiente, se hace 
público en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia para conocimiento del men
cionado adjudicatario, quien deberá 
formalizar la oportuna escritura de 
contrata en el término de un mes, a 
contar de la fecha del B O L E T Í N en 
que aparezca inserta la presente or
den de adjudicación. 

Madrid, 11 de julio de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

(O.—469) 

Visto el resultado de la subasta de 
las obras de conservación del firme 
con riegos superficiales bituminosos 
de los kilómetros 1 al final de las ca
rreteras siguientes: de la del Hipó
dromo a Chamartín de la Rosa, a la 
de Madrid a Francia, por Irún, por 
Maudes; de la casilla del Portazgo, 
en la de Irún, a la del Hipódromo a 
Chamartín, y de Chamartín al cami
no antiguo de Hortaleza, prov incia de 
Madrid, esta Jefatura ha resuelto ad
judicar definitivamente dicho servi
cio al mejor postor, don Timoteo R o 
jas Carreras, vecino de Madrid, que 
se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en ios plazos de-

[ signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 37-098,95 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 46.070,78 pesetas. 

L o que, en cumplimiento de lo dis
puesto en orden de la Dirección ge
neral de Obras públicas de fecha 29 
de septiembre de 1923, inserta en la 
«Gaceta de Madrid» correspondiente 
al día 4 de octubre siguiente, se hace 
público en el B O L E T Í M O F I C I A L de Ja 
provincia para conocimiento del men-

j cionado adjudicatario, quien deberá 
i formalizar la oportuna escritura de 
I contrata en el termino de un mes, a 

contar de la fecha del B O L E T Í N en 
que aparezca inserta la presente or
den de adjudicación. 

Madrid, 11 de julio de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

t 'O.—470) 

Visto el resultado de Ja subasta de 
las obras de acopios de piedra ma
chacada para conservación del firme, 
incluso su empleo en recargos, de los 
kilómetros 6 y 7 de la carretera de 
Puente de Guadarrama en Navalcar
nero a Fuen labrada, trozo tercero, 
provincia de Madrid, esta Jefatura ha 
resuelto adjudicar definitivamente d i 
cho servicio al mejor postor, don Pa
blo Salvador Elizondo, vecino de M a 
drid, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 28.146, siendo el presupuesto de 
contrata de 35.182,53 pesetas. 

L o que, en cumplimiento de lo dis
puesto en orden de la Dirección ge
neral de Obras públicas de fecha 29 
de septiembre de 1923, inserta en la 
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cientos noven.a y siete pi^s 
cincuenta y tres décimos 
cuadrados, y liada : pos su 
frente, al Oeste, en Hneu de 
trece metros treinta y cua
tro centímetros, con ia c i 
tada calle, y por la derecha, 
entrando, al Sur, en linea 
de veintidós metros cin
cuenta y dos centímetros, y 
por el "fondo, al Este, en 
otra línea de trece metros, 
veintiocho centímetros, con 
resto de la finca ae donde 
se segregó el solar que esta 
ocupa, y por la iz ;uierda, 
al Norte, con la casa núme
ro diez de la calle de G ;z-
mán el Bueno y dos de la 
de Rodríguez San Fedro, 
propiedad de don Ac j s Jo 
Pina, y solar de los here
deros de don Mtrcei'.no 
Díaz, en línea de veintidós 
metros noventa y cinco cen
tímetros. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del Geneial.Cas
taños, número uno, se na señalado e' 
día catorce de agosto próximo, a las 
once de su mañana, bajo las si
guientes 

Condiciones 

Primera 

Servirá de tipo para esta segunda 
subasta el fijado para la primara, con 
la rebaja del veinticinco por ; icnto, o 
sea la cantidad de noventa y tres niii 
se ccientas cincuenta pesetas, y no se 
admitirá postura alguna que sea infe
rió- a dicho tipo. 

ca subasta, por término de ve :ote 
días, de la siguiente 

Finca 

U n a casa en la villa de Maiagór» y su 
plaza del Remedio, hoy ca
lle de Don Lu's Tassier y 
antes de Doña Alaria Eus-
tasia Giménez número vein
ticinco, cuya medida super
ficial no consta, y linda : 
por la derecha entrando, de 
los herederos de don Nico
lás García de Marir .a ; i z 
quierda, otra de doña M a 
ría Eustasia Giméno¿, hoy 
de don Amonio Giménez, 
y espalda, calle de Garlito, 
hoy de Garci Gonzájez. 

Para ia celebración del remut-, rué 
tendrá lugar en la Sala audiencia de 
esto Juzgado, sito en la cade del Ge
neral Castaños, número uno, se ha 
señalado el día nueve de. agosto ¡ rc-
ximo, a las once de su mañana, fiján
dose como condiciones las si 
guientes : 

Primera 

Servirá de tipo para la subas¡a !a 
cantidad de treinta mil peseta;-, suma 
convenida por las part!- ~n la escri
tura de constitución de hipoteca. 

Segunda 

Para tomar parte, en la subasta de
belan los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
el' establecimiento público destinado 
al efecto el diez por ci-nro er. efec
tivo de la mencionada cantidad seña
lad.» como tipo. 

Tercera 

«Gaceta de Madrid» correspondiente 
al día 4 de octubre siguiente, se hace 
público en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia para conocimiento del men
cionado adjudicatario, quien deberá 
formalizar la oportuna escritura de 
contrata en el término de un mes, a 
contar de la fecha del BOLETÍ'N en 
que aparezca inserta la presente or
den de adjudicación. 

Madrid, 11 de julio de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

( O . - 4 7 0 

Visto el resultado de la subasta de 
las obras de conservación del firme 
mediante riego bituminoso, de los k i 
lómetros 27 al 30 de la carretera de 
Alcorcen a San Martín de Valdeigle
sias, provincia de Madrid, esta jeta-
tura ha resuelto adjudicar definitiva
mente dicho servicio al mejor postor, 
don Ginés Navarro e Hijos, Cons
trucciones S. A . , vecino de Maüri- . 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de es
ta contrata, por la cantidad de 33.679 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 33.716,93 pesetas. 

L o que, en cumplimiento de lo dis
puesto en orden de la Dirección ge
neral de Obras públicas de fecha 29 
de septiembre de 1923, inserta en la 
«Gaceta de Madrid» correspondiente 
al día 4 de octubre siguiente, se hace 
público en~*el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para conocimiento del men
cionado adjudicatario, quien deberá 
formalizar la oportuna escritura de 
contrata en el termino de un mes, a 
contar de la fecha del BOLETÍN en 
que aparezca inserta la presente or
den de adjudicación. 

Madrid, 11 de julio de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

(O.--472) 
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Providencias j u d i c i a l e s 

J U Z G A D O S O E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
E n virtud de providencia diUada 

c o i esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia númno diecisiete 
de esta capital, en los autos seguidos 
por doña Purificación Rodiíguez 
Guerra y don Matías de la R i v a True-
ba. representados por el Procurador 
don Bienvenido Moreno Rodríguez, 
contra doña Adelina Fernández y 
Fernández, hoy su esposa e hija, don 
Lorenzo Echevarría Riostra y doña 
Lourdes Fernández y Fernández, y 
ambos como herederos de aquélla, so-
br3 procedimiento judicial •"•imario de 
la ley Hipotecaria para la electividad 
de un préstamo de sesee a y cinco mil 
pevtas, intereses, gastej y costas, se 
anuncia por segunda vez la venta, en 
pública subasta, de la finca hipoteca
da objeto de este proa-enmanto, y 
que en la escritura de presía no se 
describe en la siguiente form* : 

• Finca 

U n a casa en esta capital y v* calle de 
Guzmán el Bueno, ñ imero 
ocho, que ^onsta de semi-
sótano, entresuelo, princi
pal, primera, segunda, ter
cera y cuarta, comprendien
do una superficie de tres
cientos dos metros sesenta 
decímetros cuacados, equi
valentes a tres mu ocho-

Segunda 

Para tomar parte en el remate de
berán consignar los licitadores el 
diez por ciento de dicha cantidad y 
exhibir su cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidor., y 

Tercera 

Los autos y la certificación dei Re
gistro a que se refiere la regla cuar
ta oel artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria estarán de mani-
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante-
riues y los preferentes, si los hub : 

re, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante 'os acepti 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a once de julio 
de mil novecientos treinta y cua*ro. 

E l Secretario, 
Juan Conte-Lacoste 

V . # B.° 
E l Juez de primera instancia, 

interino, 
(Firmado) 

( A . — Í . 6 9 ¿ ) 
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No se admitirán pojtu.as inferio
res a la cantidad antes expresada. 

Cuar'a 

Podrá hacerse el remate, a calidad 
de ceder a un tercero. 

Quinta 

Los autos y la certifé' !vión del Re
gistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uro 
de la ley Hipotecaria «siaran de ma
nifiesto en la Secretaría, entendiéndo
se que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta 

I as cargas y gravamen »s anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
ai crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de ios mis
mos, sin destinarse, a su extinnón e! 
precio del remate. 

Y para su inserción en la ((Gaceta 
de Madrid» expido el ¡ resente, * tres 
de julio de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Licenciado José Torres 

Gustavo Lescure 
(A.--1.703) 

do, se anuncia la venti, en pública 
y primera subasta, de la sigui?r f e 

Finca 

U n a tierra en término municipal de 
Canillejas, partido judicial 
y distrito hipotecario de 
Alcalá de Henares, en esta 
provincia, al pun o llamado 
Puente de T r i n o s , de cin
co fanegas >) tres hectár l:¡s, 
veintiún áreas, noventa y 
ocho centiárea-, lindante: 
al Este, con la .a l l i parti
cular de Atlendesaiazar y 
finca de don Juan Gordo y 
don Luis de la M a t a ; al 
Sur, con ¡a :arre.era de 
Aragón ; al Oeste, 10:1 tie
rra de los her^íero". de la 
excelentísima señora doña 
María Diega Dosn.a!sieres 
v Sevillano, j otro.; vanos 
propietarios; y al Norte, 
con tierra ' cié don Juan 
Gordo. 

Para cuyb acto, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del Generai Castaños, nú
mero uno, se ha señalado ei día diez 
de agosto próximo, a las once de su 
mañana, y se previene : 

Que servirá de tipo para esta p ' i -
mera subasta la cantidad de treinta y 
cinco mil pesetas, fijada al eíectq en 
la escritura de hipoteca 10 admitién
dose postura alguna inferior a dicho 
tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la rat^a del Juzgado 
o en el establecimiento público des
tinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez p jr ciíf 10 de 
la que sirve de tipo, cuyas cantida
des serán devueltas acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que se reservará en de
pósito a los fines que ia Ley deter
mina. 

Que los autos y la cert íicación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta dei citado artícu
lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, estarán de manifiesto en 
Secretaria, y se entenderá que todo l i 
citador acepta como oastinte i a titu
lación . 

Que las cargas o gravámenes ante
riores o los preferentes, si los hubie
re, al crédito del ac'or continuarán 
subsistentes, entendiéndole que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de ios mis
mos, sin destinarse a ¿u extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a seis de julio de 
mil novecientos treinta y cua re. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
José Ogando Stolle 

(A.—1.690) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

En 'os autos de proce]'¿tiento su
mario que se siguen en el j uzgado dt 
primera instancia número k'-« ele es
ta «..pital y Secretiria i * don Cándi
do Cf reía Caamaño, a infancia d'.' 
Pro. u-ador don Ruperto Auúi 
nombra de don Francisco Alonso-
M tr :Atz y Martín, para hacerse co
bro de un préstamo htcho a don Ra* 
i u e Losado Balanzart, en la escriíu* 
ra base de los mismos, por providen
cia üc-l día de hoy he acordado HKSÜ 
a ia vMita, en pública subasta, por 
ter era vez y sin sujeción a tipo, J c 

finca hipotecada en garantía de W 

EDICTO 
Don Gustavo Lescure Sánchez, Juez 

de primera instancia número echo 
de esta capital, 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial sumario del ar
tículo ciento treinta y uno d : ¡a ley 
Hipotecaria insta doña A Vonia Gar
cía de Marina y Torres contra doña !: 
Martina y doña Castora de la Cruz y 
Ruiz , para la efectividad de un cré
dito de cinco mil pesetas, intereses y 
costas, se anuncia la ven ' i , en rjúbli-

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 
Don José Ogando Stolle, Juez de pri

mera instancia del número dieci
ocho de los de esta.capital, 
Por el presente y en virtu: ' de lo 

acordado en providencia dictada con 
esta fecha en los autos que con arre
glo al artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria sigue el Banco 
Mercantil e Industria, contra don 
Manuel y don Lucio Arre yo Agua-
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dirado préstamo, y que es la si
guiente : - , .. 
Solar situado en esta capital-, calle 

de Bretón de tos Hereros, 
•"•número siete, que finda: al 

Norte o espalda, cor» alma
cén general de la villa, pro
piedad del excelentísimo 
Ayuntamiento de esta cap :-
t a l ; por el Sur o fachada, 
con la calle de Bretón de 
los Herreros; por el Este o 
derecha entrando, con solar 
número treinta y tres del 
plano división de dichos te
rrenos, con fachada tambiéú 
a expresada calle, y por e1 

Oeste o izquierda, con so
lar número treinta y uno, 
que tiene su fachada a. la 
misma calle. 

Las demás circunstancias 
del inmueble constan en la 
escritura de préstamo, y es 
la finca número trescientos 
ochenta y uno de la segun
da sección del Registro de 
la Propiedad del Norte. 

Para su remate se ha señalado el 
día diez de agosto próximo, a las doca 
de su mañana, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de 
General Castaños, número uno. 

L o que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose : 

Que indicada finca sale a tercera 
subasta sin sujeción a tipo. 

Que para tomar parte en ésta de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del' Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
menos, equivalente al diez por ciento 
efecto, una cantidad igual, por lo 
efectivo de la suma de doscientas 
veinticinco mil pesetas, porque dicha 
finca salió a segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidas sus 
proposiciones. 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la íey 
Hipotecaria se hallan de manifiesto 
a los licitadores en la Secretaría del 
infrascrito, entendiéndose que acep
tan como bastante la titulación de in
dicada finca, sin tener derecho a exi
gir ninguna otra. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito reclamado en estos autos: 
continuarán subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose asimismo que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate,.el cual, descon
tado lo que se deposite para tomar 
parte en la subasta, se consignará 
dentro de los ocho días siguientes al 
de la aprobación del mismo. 

Madrid, nueve de julio de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 
Mariano Lujan 

(A.—1.699) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en provi

dencia dictada en el día de hoy por el 
señor don Augusto del Cacho y Fer
nández Cadiñanos, Juez municipal en 
funciones de primera instancia del 
Juzgado número trece de esta capi
tal, en los autos seguidos por el pro
cedimiento de la ley . Hipotecaria, a 
instancia de don Mariano y don Emi-
"o Sánchez Toro, representados po. 
el Procurador don Ignacio Corujo, 

contra don Juan Antonio Guardiola 
Pinero, sobre pago de treinta y dos 
mil pesetas de principal, intereses y 
costas, se sacan a la venta, por te¿"* 
ra vez, «-u rubiica subasta y sin su
jeción a Ui ••, las participaciones de 'a 
finca hipotecad.» en la escritura ori
gen de dichos autos, consistentes en 
la mitad, en ia proporción que se 
mencionan, de la que a continuación 
se describe : 

Finca 

Una casa sita en esta capital y su ca
lle de Tetuán, por donde 
tiene su fachada principal, 
señalada con el número tres 
moderno, dos antiguo, de 
la manzana trescientas 
ochenta y cuatro, segunda 
sección del Registro de' 
distrito de Occidente; [in
da por la medianería de In. 
derecha, con la casa que 
hoy es solar y que está se
ñalada con el número cinco 
de la calle de Tetuán y uno 
del callejón de ¡a Tahona 
de las Descalzas, y por el 
testero, hace fachada a este 
callejón, por el que se dis
tingue con el número tres. 

Las participaciones hipo
tecadas son las siguientes: 

L a nuda propiedad de 
una quinta parte de una 
participación de trece mil 
cuatrocientas veinticinco pe
setas ochocientas dieciséis 
milésimas y otra quinta 
parte de otra participación 
de sesenta y siete mil cien
to veintinueve pesetas una 
milésimas, todo ello en el 
valor total de ciento seten
io setenta mil ciento seten
ta y seis pesetas, que se dio 

a ia finca por compra a don 
Luis Angulo de las Heras, 
en escritura otorgada e¡n 
Madrid a trece de marzo de 
mil novecientos veinte, an
te el Notario don Cándido 
Casanueva y Gorjón, cuya 
primera copia fué inscrita 
en el Registro de la Pro
piedad de Occidente, en 
el tomo seiscientos setenta 
y dos del archivo, cincuen
ta y nueve de la segunda 
sección, folio ciento siete, 
finca número ochocientas 
treinta y seis, inscripción 
décimacuarta, al margen de 
la cual figura ¡a oportuna 
nota acreditativa de la con
sumación de . la indicada 
venta. 

Quinta parte de trece mil 
cuatrocientas vejnc i. c inco 
pesetas ochocientas dieci
séis milésimas y otra quin
ta de sesenta y siete mil 
ciento veintinueve pesetas y 
una milésima, por compra 
a don David de Ormaechea 
y Zubiri , según escritura 
ante el propio Notario, de 
fecha nueve de noviembre 
de mil novecientos veinti
uno, cuya primera copia fué 
inscrita en el tomo nove
cientos noventa y cuatro del 
archivo, ciento treinta y 
nueve de la segunda sec
ción, folio ciento ocho, nú
mero de finca citado e ins
cripción diecinueve 

U n a participación, que 
conforme al» título que ^ 
citará consiste en una terce
ra parte de las dos quintas 

de otra participación de 
ochenta y nueve mil seis
cientas veintiuna pesetas 
ciento veintitrés milésimas 
en el indicado valor tota! 
del inmueble, por adjudica
ción que se le hizo de ella 
en el juicio ejecutivo que 
se promovió por don Juan 
Antonio Guardio'a Pinero, 
contra don Alvaro Angulo 
de las Heras, sobre pago de 
cierta cantidad, intereses y 
costas, en el Juzgado de 
primera instancia del dis
trito de la Universidad de 
esta capital, .Secie.faría de 
don Felipe González Ber
nabé, según consta del tes
timonio del auto dictado 
por dicho Juzgado a veinte 
de enero de mil nevet ientos 
veintitrés, que fué inscribo 
en el tomo, libro y número 
de finca citados, folio cien
to nueve vuelto, inscripción 
veinte. 

U n a tercera parte de dos 
quintas de una participación 
de ochenta y nueve mii seis
cientas veintiuna pesetas 
ciento veintitrés milésimas, 
en et ya expresado \a\or to
tal del inmueble, por adju
dicación que se le hizc en 
los autos ejecutivos promo
vidos por don Juan Anto
nio Guardiola Pinero, con
tra don Luis Angulo de las 
Heras, sobre pago de cierta 
cantidad, intereses y costas, 
en el Juzgado de piimera 
instancia del distrito de 
Buenavista de esta capita'. 
Secretaría de don Felipe 
de Sande y Fernández, se
gún consta del testimonio 
del auto dictado por dicho 
Juzgado en ireinta de d i 
ciembre de mil novecientos 
veintidós, que fué inscrito 
en el tomo mi! dieciocho del 
archivo, ciento ;ar*'nta y 
cinco de la segunda sec
ción, folio doscientos cua
tro vuelto, finca número 
ochocientas treinta v seis, 
inscripción veintiuna. 

Y una quinta Í 4arte de 
una participación de trece 
mil cuatrocientas vev.ticin-
co pesetas, 00nocien tas die
ciséis milésimas, otra Quin
ta parte de una participa
ción de sesenta y siete mil 
ciento veintinueve pesetas 
sesenta y una milésinias y 
una tercera parte de dos 
quintas de otra pajiucipi-
ción de ochenta y nueve mil 
seiscientas veintiuna pese
tas ciento veintitrés milési
mas, todo ello en el ndica-
do valor total del inmueble, 
por compra a don Eduardo 
Angulo de las IIcr«s, se
gún escritura otorgada en 
Madrid a quince de octu
bre de mil novecientos vein
ticuatro, ante el Notario 
don Antonio Siiver.t y Ló
pez, cuya priméis! copia 
fué inscrita en el m ;smo to
mo, número y libro de fin* 
ca últimamentí cita Jos, fo
lio doscientos s*¿is, inscrip
ción veintitdc's al margen 
de la cual se hizo constar I 
por medio de la oportuna J 
nota la consumación de la 
indicada venta. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 

la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Caíanos, 
número uno, el día sie^ de agosto 
próximo, a las once de su mañana, 
previniéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores que lo inte íten en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, ai diez por cien
to de la suma de cuarenta y cinco 
mil pesetas, tipo que sirvió pata la 
segunda subasta. 

Que los autos y la certificación de 
cargas a que se refiere la reg'a cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria esíarán de mani
fiesto en la Secretaría, donde podrán 
ser examinados por los que deseen 
interesarse en la licitación, y 

Que las cargas, gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin canelar entendién
dose que el rematan te los acep'.a y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del ;emate. 

Madrid, once de julio de mil no-V 
vecientos treinta y cuatro 

E l Secretario, 
P . S., 

Arturo Roldan 
V . * B.« 

El Juez de primera instancia, 
(Firmado;) 

. (A.-1.687) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número doce de esta capital, en 
autos ejjecutivos promovidos por la 
Sociedad Anónima «Motocars», con
tra doña Concepción Ezquerra, en re
clamación de cantidad, ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, 
por primera vez y en el precio de ta
sación, o sea en la cantidad de mil 
quinientas pesetas, 
U n a camioneta, marca «Chevrolet», 

matrícula de Madrid, nú
mero cuarenta mil setenta y 
seis. 

Para el acto de dicha subasta se ha 
señalado el día veintiuno del actual, 
a las once de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la 
casa número uno de la calle del Ge
neral Castaños, de esta capital, piso 
segundo. 

Condicionas de la subasta 

Primera 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán líos licitadores consignar 
previamente sobre la mesa del Juzga
do una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento del precio de tasa
ción. 

Segunda 

Que no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes del ex
presado tipo. 

Que el precio del remate se consíg
nala a los ocho días de aprobado és
te, y el remate podrá podrá verificar
se a calidad de ceder. 

L a camioneta se encuentra deposi
tada en poder de don Joaquín Gómez, 
con domicilio en la calle de Martín 
de los Heros, número cuarenta y 
cinco. 

Y para conocimiento del público, 
el presente se insertará en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta provincia, con 

file:///a/or
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oc'io días de antelación, por lo me
nos, al. señalado. 

Madrid, siete de julio de mil no-
ve.ienlos treinta y cuatro. 

E l Secretario^ 
Germán Conzá'ez 

V.* B . E 

E l Juez de primera instancia, 
Humbetto Llórente 

(A.—1.695) 

• 
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EDICTO 
Don Gustavo Lescure y Sánchez, 

Juez de primera instancia número 
ocho, de esta capital, 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en el procedimiento para la 
exacción de las costas a cuyo pago 
viene obligado don Antonio Toleda
no y Serrano, en los autos que dicho 
señor promovió contra don Manuel y 
don José García y García, sobre des
ahucio, se anuncia la venta en públi
ca subasta, por tercera vez, y térmi
no de veinte días, de la siguiente 

Finca 
U n solar en término municipal de.es-

ta capital, a! Norte de la ca
rretera de Carabanchel, si
tio denominado Posesión 
del Parador ¿c San Dáma
so, barrio de! Puente de To
ledo, a la derecha de la ex
presada carretera, próximo 
al cementerio de la Sacra
mental de .Santa María de 
la Cabeza, hoy calle del Co
mandante Cirujeda, sobre 
cuyo solar existe una casi
ta de planta baja, con cua
dra debajo, por el declive 
en que se edificó; está mar
cada con el número veinti
uno provisional de Policía 
Urbana ; ocupa una super
ficie de doscientos treinta y 
cinco metros y treinta y cin
co decímetros cuadrados, 
equivalentes a tres mil trein
ta y un pies y cuarenta dé
cimos cuadrados. Linda al 
Norte, en línea de siete me
tros y ochenta centímetros, 
que es su fachada, con la 
calle del Comandante C i r u 
jeda, antes de Cristóbal 
Bruño; al Mediodía, en lí
nea de ocho metros y trein
ta y cinco centímetros, con 
el arroyo Valdecelada; al 
Este, en línea de veintiocho 
metros y treinta y cinco 
centímetros, con solar nú
mero treinta de don José 
García Cortón, y al Oeste, 
en línea de treinta y dos 
metros, con solar número 
treinta y uno de don Cris
tóbal Bruño. Aparece ins
crita a favor de don Anto
nio Toledano y Serrano en 
el Registro de la Propiedad 
de Occidente, al tomo seis
cientos treinta y nueve del 
archivo, cuarenta y ocho de 
la tercera sección, folio cin
cuenta y cuatro, finca nú
mero mil treinta y nueve, 
inscripción tercera. 

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de 
esté Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños^ número uno, se ha 
señalado el día catorce de agosto pró
ximo, a las once y media de su ma
ñana, fijándose como condiciones las 
siguientes: 

Primera 
L a finca mencionada sale a la ven

ta sin sujeción a tipo, y para tomar 
parte en el remate, que podrá hacer

se a calidad de ceder a un tercero, 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destina
do al efecto, el diez por ciento en 
efectivo de la cantidad de cuatro mil 
trescientas tres pesetas con cincuen
ta céntimos, que servirá de tipo para 
la segunda subasta. 

Segunda 
Los títulos de propiedad estarán de 

manifiesto en la Secretaría para que 
puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, 
sin derecho a exigir ningunos otros. 

Tercera 
Las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, 
ai crédito que por costas se reclama 
a don Antonio Toledano Serrano, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta 
Que si la postura no llegase a cu-

I rir las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda 
subasta, se cumplirt lo dispuesto en 
el párrafo tercero del artículo mil qui
nientos seis de la ley de Enjuicia
miento C i v i l , y en su caso lo preveni
do en el mil quinientos siete de la 
misma ley. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide 
ci presente, que firmo en Madrid, a 
nueve de julio de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Licenciado José Torres 

Gustavo Lescure 
( D . - 4 1 2 ) 
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E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez df 
"prmera instancia número diecisiete 
de esta capital, en los aut?s ejecuti
vos seguidos por don Demetr-o Gar
cía del Río, representado por el Pro-
cuiador don José Zorrilla, contra don 
Cándido Fernández Hernáadez, so
bre pago de tres mil setenta y cinco 
pesetas y veinticinco céntimos de 
piincipal, intereses, gastos y costís, 
en los que fueron embargados a di 
cho demandado dos solares, señala
do, uno, con el número diez, y el 
otro, con el número dieciséis de la ca
lle de Sánchez Fernández, de esta 
C&pftal, se requiere por medio del pre
sente al aludido señor Fernández 
Hernández, de ignorado paradero, 
para que, dentro del término de seis 
días, presente en Secretaría los Títu
los de propiedad de dichas f i ticas, b?-
jo apercibimiento de que si no lo ve-
riíica se emplearán a su costa los 
apremios conducentes. 

Dado en Madrid, a cuatro de julio 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V . ' B . ' 
E l Juez, 

José Mínguez 
(A.—1*704) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

Por el presente se hace saber que 
en virtud de auto dictado en este día 
ñor el señor Juez de primera instan
cia número doce de esta capital, se 

declarado, a instancia d**i Procu-
• cor don Félix Alonso Serna, en 

rom ore del acreedor don j> <é Berna-
beu Palacios, en estado legal de quie
bra necesaria! al comercian! Í de esta 
plaza, establecido en el rama de res
taurant en la plaza de He. idores, 
número siete, y Dehesa de la V i l l a 
(Casa Botín), a don Isidoro Pérez 
Ma;tínez, al que se decara, como 
consecuencia de tal declara i o n , in
capacitado para la adminis^aciói de 
sus bienes. 

En su consecuencia, se aace cons
tar la prohibición de que ntdic hago 
pagos ni entregas de efectos a! refle-
rielo quebrado, sino al depositario 
nombrado don Eugenio Naranjo Sa-
bater, con domicilio en el Cuartel de 
María Cristina, Pabellón número 
uno, piso bajo, apercibido^ en otro 
caso de no quedar descargados de d i 
chos pagos y entregas de la¿ obliga
ciones que tengan pendientes en ta» 
vor de la masa y que las personas 
en cuyo poder existan pertenencias 
del quebrado hagan manifestación de 
ellas por notas, que entregarán al se
ñor Juez Comisario, don Zósimo Teje
dor León, de esta vecindad, con domi
cilio en la plaza de Herradores, núme
ro cuatro, bajo pena de ser tenidos 
por ceultadores de bienes y cómplices 
en la quiebra. 

Madrid, siete de julio de mi! no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Germán González 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Humberto Llórente 
(A.—1.698) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

CEDULA DE REQUERIMIENTO Y CITACION 
DE REMATE 

E n el Juzgado de primera instan
cia número tres de esta capital, se si
guen autor ejecutivos promovidos por 
el Procurador don Gonzalo Valcár
cel, en nombre de «Motocar», S . A . , 
contra don Enrique Antequera, en 
los cuaies, por auto de veintitrés de 
marzo último, se ha despachado eje
cución contra los bienes del señor 
Antequera, por la cantidad de cua
tro mil sesenta pesetas, de las diez le
tras de cambio presentadas, los inte
reses 'tgales desde la fecha de los 
respetivos protestos de las mismas, 
los gastos de aquéllos y las costas, 
y mediante a ignorarse el actual do
micilio y paradero del don Enrique 
Ant^quera, sin hacerle previamente 
el requerimiento de pago se ha decla
rado embargada, a las resultas de di
chos autos y en cuanto sea suficiente 
a cubrir las responsabilidades ante> 
expresadas, 
La camioneta propiedad de dicho 

deudor, marca «Chevrolet», 
matrícula de Madrid, nú
mero cuarenta mil setecien
tos sesenta y une. 

V se ha mandado citar de remate a 
mencionado deudor por medio de 
edictos, concediéndole el término de 
nueve días para que se persone en los 
auto', y se oponga a la ejecución, r\ 
viere convenirle. 

E n su virtud, y mediante a ignorar
se el domicilio y paradero de don 
Enrique Antequera, se le requiere de 
pago y se le cita de remate, a les 
fines y por el término acordados pa
ra que se oponga a la ejecución, si 
viere convenirle, personándose en 
los autos por medio de Procurador, 
prfviniéndole que de no verificarlo se 
le declarará en rebeldía y seguirá el 
juicio su curso sin volver a citario 
ni hacerle personalmente ¡.tras notifi
caciones que las que determina la 

.Ley, por medio de la presente, que 
fiimo en Madrid, a seis de julio Je 
mil novecientos treinta y c u a ¿ í O . 

E l Secretario, 
Padro Pérez Alonso 

(A.—1.696) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado en provi
dencia dictada con esta fecha por el 
señor Juez municipal e interino de 
primera instancia número tres, en ios 
autos ejecutivos, hoy en vía de apre
mio, seguidos por la razón social 
«S. Alegre y García», contra don 
Mrmuel Galiano Roa, se sacan de 
iiuevo a la venta, en pública y terce
ra subasta, sin sujeción a tipo, los 
bienes embargados al referido deu
dor, y que consisten en 
L Q S géneros y efectos de ^alzado y 

confecciones de mercerí 1, 
que constituyen su estable
cimiento, sito en la cali»» 
de Agustín Duran, núme
ro veintidós, y que han sido 
tasados en la cantidad de 
diez mil seiscientas sesenta 
y seis pesetas." 

Para cuyo .remate, que tendrá u-
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sit.o en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
día veintiséis del actual, a las once 
de su mañana, debiendo los licitado-
•es para tomar parte en ella, consig
nar previamente él diez por ciento de! 
tipo que sirvió de base para la se
guí: da subasta, o sea de la cantidad 
de siete mil novecientas novenU y 
nueve pesetas con cincuenta cénti
mos, sin cuyo requisito no serán ad
mitióos. 

Madrid, diez de julio de mil nove
cientos tieinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

(Firmado.) 
(A.—1.686) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 

El Juzgado de primera instancia 
numero veintiuno de es a capital, en 
pí'videncia dictada en este día. en 
expediente sobre declaración de here
deros abintestato de don Juan Me-
cfialdea Pesquera, de sesenta y ocho 
años de edad, casado con doña Pau
la Rodríguez Blanco, hijo de don Sa
b i a Medialdea Carabia y de doña 
Fausta Pesquera, natural de Coca, 
que falleció en ésta el día veinticuatro 
de noviembre pasado, y que lo ha 
promovido su referida esposa, ha 
acordado anunciar la muerte sin tes
tar de dicho causante en nombre y 
grado de parentesco de la que recla
ma la herencia, y se llama a los que 
se crean con igual o mejor derecho 
para que comparezcan a reclamar di
cha herencia en torma legal y dentro 
del término de treinta días ante dicho 
Juzgado, apercibidos de que de no 
verificarlo, les pararán los perjuicios 
consiguientes en derecho. \ 

Dado en Madrid, a doce de julio de 
mtt novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Luis de Miguel y Pt>nJ 

V . * B.* 
E l Juez de primera instancia, 

Angel Vil lar y Madrueño 

( A . - 1.7CI.) 

| 
t-
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C H I N C H O N 

EDICTO 
P o n Jesús Muñoz y Núñez de Pra

do, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Chinchón y su par
tido, 
Hago saber: Que en.este Juzga

do, y por ante la actuación Je. que re-
j renda, se tramita expediente promo
vido por don Atanasio de Blas y 
Ruiz , vecino de Vütaconejos, como 
marido y representante legal da doña 
Francisca Velasco Fernández, sobre 
declaración de herederos abintestato 
de don Jesú a Fernández Laguna, h i 
jo de Leoncio y Petra, natural de di 
cho pueblo y que falleció en el mismo 
el día 17 de marzo de 1934, se anun
cia la muerte sin testar de dicho cau
sante, sin dejar descendientes ni as
cendientes ni hijos naturales, y que 
reclaman la herencia del mismo su 
sobrina de tercer grado, la referida 
'doña Francisca Velasco Fernández, 
hija de Alejandra Fernández Velas
co, hermana por línea paterna de di 
cho causante, fallecida con anterio
ridad al mismo, y la viuda de éste, 
doña Gertrudis Mesas, en la cuota le
gal usufructuaria; y se llama a los 
que se crean con igual o mejor dere
cho a la herencia para que comparez
can en este Juzgado a reclamarlo 
dentro de treinta días. 

Dado en Chinchón, a catorce de 
junio de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

Antonio Medina 
E l Secretario, 

Jesús Muñoz 
(Núm. 1.717) (A.—1.692) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
En los autos de juicio verba! civil 

que en esie Juzgado municipal se tra
mitan con los números quinientos 
uno de orden y mil quinientos seten
ta y cuatro general del año mil nove
cientos treinta y tres, a instancia de 
la Compañía Telefónica Nacional de 
España, representada por el Letrado 
don Ricardo González Miramóñ, con
tra don José Gross Ortego, sobre re
clamación de ciento dieciséis pesetas 
con treinta y cinco céntimos, intere
ses legales y costas, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor siguiente : 

Sentencia 

E n la villa de Madrid, a diez de ene
ro de mil novecientos trein
ta y cuatro, el señor don 
Manuel Sánchez Escobar, 
juez municipal propietario 
número siete, de la misma, 
habiendo visto el presente 
juicio verbal civil seguido a 
instancia de don Plácido 
Arenas y Menéndez, mayor 
de edad, Procurador, de es
ta vecindad, en nombre de 
ia Compañía Teleíónica 
Nacional de España, contra 
don José Gross Qrtego, 
también mayor de edad, ve
cino de esta capital, sobre 
pago de ciento dieciseis pe
setas con treinta y cinco 
céntimos, intereses legaies, 
gastos y costas, . 

Fallo 

Que declarando confeso al demanda
do, don José Gross O^ego, 
en la certeza de la de.id? re
clamada en estos autos, le 

debo condenar y conde.no a 
que tan pronto como esta 
sentencia sea firme, pague 
al demandante, Compañía 
Telefónica Nacional de Es
paña, o a quien legítima
mente le represente, la su
ma de ciento dieciséis pese
tas con treinta y cinco cén
timos por los conceptos que 
ia demanda comprende, con 
más el interés legal de d i 
cha suma desde la fecha de 
la interposición de la de
manda hasta su completo 
pago, a razón del cinco por 
ciento anual, y al de las 
costas causadas y que se 
causen en el presente jui
cio. 

Así por esta mi senten
cia, que por la rebi'dta del 
demandado será no.Tficada. 
al mismo en la forma pre
venida en la Ley, a no ser 
que se solicite la personal, 
lo pronuncio, mando y fir
mo.—Manuel Sanche* Es
cobar. 

Publicación 

L a anterior sentencia fué leítia y pu
blicada por el señor Juez 
municipal que la firma, ce
lebrando audiencia pública 
en el mismo día de ;u fe
cha, doy fe.—An<c mí, R a 
fael Marín (rubri^udc/7 

Y para que sirva de notificació ; en 
f i rma al demandado, don Jo¿¿ Gros» 
Ortego, y de inserción en el B U L L T T N 
O F I C Í A L de la provincia, expido el 
presente, con el visto bueno de su 
señcila, en Madrid, a cin~o de mayo 
de n i novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
1 E l Juez municipal, • 

(FirmadoA 
t>*< 

C A N I L L E J A S 

EDICTO 
En ios autos de juicio yerbal c i 

vi l seguidos en este Juzgado, a ins
tancia de don Eugenio Vázquez Pé
rez, con don Ramón Ambite Rico, 
sobre pago de pesetas, h°v en rebel
día del demandado, se ha dictado la 
siguiente sentencia, y cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen 
a s i : 
E n Canillejas ,a veintiocho de junio 

de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

Visto por e! señor don 
Ignacio Sáinz Martínez, 
Juez municipal, los presen
tes autos de juicio verbal 
civi l , seguidos entre par
tes : de la una, como de
mandante, don Eugenio 
Vázquez Pérez; y de la 
otra, como demandado, don 
Ramón - Ambire Rico, so
bre pago de ciento cuarenta 
y cinco pesetas cincuenta 
céntimos, y por el concep
to que expresa en su de
manda, intereses legales y 
costas, y 

Fallo 

Que debo condenar y condeno a don 
Ramón Ambite Rico a que 
tan luego sea firme esta sen
tencia pague a don Euge
nio Vázquez Pérez la suma 
de ciento cuarenta y cinco 
pesetas cincuenta céntimos, 

que le reclama, el interés 
legal de dicha suma, a ra
zón del cinco por ciento 
anual desde la fecha de la 
interposición de la deman
da hasta su completo pago 
y las costas del presente 
juicio. 

Así por esta mi senten
cia, que por la rebeldía del 
la forma prevenida por la 
demandado se notificará en 
ley, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Ignacio Sáinz. 

Publicada en el día de su 
fecha.—F. Mayorga. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y sirva de no
tificación al demandado, don Ramón 
Ambite Rico, expido la presente en 
Caniliejas, a tres de julio de mil no--
vecientos treinta y cuatro. 

P . S . M . , 
E l Secretario, 
F . Mayorga 

V / B . A 

E i Juez municipal, 
Ignacio Sáinz 

(A.—1.688) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
E n virtud de l a acordado por el se

ñor Juez municipal propietario de es
te distrito, número 6, don Isidro Suá
rez y García Sierra, en providencia 
de esta fecha, dictada en juicio segui
do a instancia de don Fidel Gonzá
lez Barcena, por don Martin liartolo-
mé, contra don Juan Castellví Sal-
vat, sobre reclamación de cantidad, 
se Sacan a la venta por primera vez, 
en pública subasta, diferentes bienes 
mueble sembargados como de la pro
piedad del demandado, los que han 
sido tasados en la cantidad de mil 
seiscientas cuarenta pesetas, y que se 
hallan depositados en poder del hijo 
del demandado, don Juan CasteÜvi, 
que vive en F'rancisco Sllvela, ochen
ta y tres. 

Para dicho acto se ha señalado el 
día veintitrés del actual, y hora de 
las doce del mismo, en la Sala de au
diencia de este Juzgado, sita en la ca
lle dei Careo, númeru veintiséis, se
gundo, advirtiéndose a los licitadores 
que el acto tendrá lugar con arreglo 
a las prevenciones contenidas en los 
artículo mil cuatrocientos noventa y 
nueve y mil quinientos de la ley de 
Enjuiciamiento C i v i l . < 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a nueve de julio 
de mi: novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B." 
Eí Juez municipal, 

(Firmado.) 
( A . -1.691) 

C A N I L L E J A S 

EDICTO 
En los autos de juicio verbal civil 

seguidos en este Juzgado a instencia 
de don Eugenio Vázquez Pérez, con 
don Isidoro García Suárez, sobre pa
go de pesetas, hoy en rebekh'a del de
mandado, se ha dictado la siguiente 
sentencia, y cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice así : 
En Canillejas. a veintiocho de junio 

de mil novecientos treinta 
y cuatro. 

Visto por el señor don, 
Ignacio Sáinz Martínez, 
Juez municipal, los presen
tes autos de juicio verbal 

civi l , seguidos entre par
tes : de la una, como de
mandante, don Eugenio 
Vázquez Pérez; y de la 
otra, oon\o demandado, 
don Isidoro García Suárez, 
sobre pago de ciento sesen
ta y cinco pesetas, y por el 
concepto que expresa en su 
demanda, intereses legales 
y costas, y 

Fallo 

Que debo condenar y condeno a don 
Isidoro García a que tan 
luego sea firme esta sen ten-" 
cia, pague a don Eugenio 
Vázquez Pérez la suma de 
ciento sesenta y cinco pese
tas que le reclama, el inte
rés legal de dicha suma, a 
razón del cinco por ciento 
anual, desde la fecha de la 
interposición de la deman-
d abasta su completo pago 
y las costas del presente 
juicio. 

Así por esta mi senten
cia, que por la rebeldía del 
demandado se notificará en 
la forma prevenida por la 
Ley, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Ignacio Sáinz. 

Publicada en el día de 
su fecha.—F. Mayorga. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y sirva de 
notificación al demandado, don Isi
doro García Suárez, expido la presen
te en Canillejas, a tres de julio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

P . S. M . , 
E l Secretario, 
F . Mayoría 

V.° B . ° 6 

E l Juez municipal, * 
Ignacio Sáinz 

(A.—1.689 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
En el expediente seguido en este-

Juzgado a instancia del Procurador 
don Tomás Acevedo Martín, sobre 
jura de cuenta contra don Miguel 
Clemente Sanquirico, sobre pago de 
pesetas, por proveído de esta fecha 
he acordado se ícquiera a don M i 
guel Clemente Sanquirico, por medio 
del presente, en a*en ;¡ón a ignorarse 
su actual domici'io y paradero, para 
que dentro del rírmino de ocho días 
comparezca en este Juzgado, sito en 
la calle de Fuencarrit, número seten
ta y siete, a hacer pago de ¡a canti
dad de ciento cincuenta y nueve pe
setas con sesenta céntimos, importe 
de la jura, con más las costas del pro
cedimiento. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido el pre
sente en Madrid, a dieciocho de ju
nio ele mil novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V . * B.* 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A.- -1.702) 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don José Fernández Alonso Oficial 
de Sala de la Audiencia territorial 
de Madrid, 
Certifico : Que en los auto3 segui

dos a instancia de don Pairtcio de 
León y Sánchez contra don Juan de-
Dios Díaz e H i d a l g f Barquero, so-
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bre desahucio, se ha dictado l a si
guiente 

Providencia • 
Dada cuenta, hágase saber de nuevo 

a doña Isabel Hida.go V i -
quero y Díaz, por sí y en 
representación de sus me
nores hijos, Santos, Leo
poldo, Pedro, Emil ia y E u 
genio Díaz Hidalgo, ia exis
tencia de los presentes au
tos, seguidos contra don 
Juan de Dios Díaz e H¡« 
dalgo Vaquero, esposo y 
padre, respectivamente, de 
aquéllos, a fin de que, en 
el término de ocho días, se 
personen en los mismos por 
medio de Procurador, apo
derado en forma, y *n con
cepto de rico, apercibidos 
que de no hacerlo se les 
tendrá por decaídos de su 
derecho a sostener la pre
sente apelación, y siendo 
desconocido su domicilio, 
lléveseles a efecto ia notifi
cación y requerimiento acor
dados por medio de edictos, 
que a más de fijarse en el 
sisio público de costumbre 
de esta Sala, se insertaran 
en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provincia, previa en
trega al Procurador señor 
Correa para que lo lleve a 
efecto. 

Madrid, seis de >uho de 
mil novecientos tieinta y 
cuatro, certifico.—Hay una 
rúbrica. — Ante mí, Juan 
M . Corujo (rubricado). 

Y para que conste e insertar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
expido la presente, que firmo en M a -

• drid, a diez de julio de mil novecien
tos treinta y cuatro. 

E l Oficial de Sala, 
P . H . , 

Arturo Ruiz 
(A.—1.697) 

Don Enrique Torres Estrada, Oficial 
de Sala, Letrado de los Tribunales, 
Certif ico: Que ante la Sala segun

da de lo C i v i l de esta Audiencia Te
rritorial, Relatoría Secretaría de don 
Rafael García Valdés, se tramitan 
unos autos seguidos por doña Victo
riana García Marzo, con don Emil io 
Chércoles y Utri l la y el Ministerio 
Fiscal, sobre separación, en los cuales 
se ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen 
a s í : 

Sentencia número 33 
E n la vi l la de Madrid, a 23 de ma

yo de 1934.—Vistos los presentes au
tos sobre divorcio, tramitados con 
arreglo a la vigente ley de 2 de mar
zo de 1932, procedentes del Juzgado 
número 18 de esta capital, promovi
dos por doña Victoriana García Mar
zo, mayor de edad, dedicada a sus la
bores y vecina de esta misma capital, 
representada en concepto de pobre 
por el Procurador designado de ofi
cio, don Angel Gutiérrez Bermudo, 
y defendida por el Letrado don Cle
mente Fernández de la R i v a , contra 
don Emil io Chércoles y Utri l la , re
presentado en los estrados por su in
comparecencia durante la sustancia
ción del procedimiento, y habiendo 
sido parte también en los autos el M i 
nisterio Fiscal, 

Fallamos 
Que estimando pertinente la de

manda, debemos declarar y declara
mos haber lugar a la separación de 
personas y bienes de los cónyuges 
don Emil io Chércoles Utri l la y doña 
Victoriana García Manso, declaran

do culpable al esposo, a quien se le 
imponeiv todas las costas del pleito, 
debiendePqtiedar en poder de la' ma-

¡ dre el hijo Santos, habido en el ma
trimonio. Por el estado de rebeldía 
del demandado, notifíquesele la pre
sente resolución en la forma que pres
cribe el artículo 769 de la ley de En-
juiciameinto C i v i l , si la parte contra
ria no interesa se haga personalmen
te.—Así por esta nuestra sentencia, 
io pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Mariano Rodrigo. Acacio Cha-
rrín, Ernesto S. Movellán. (Rubrica
dos.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el señor don Er
nesto Sánchez Movellán, Magistrado 
Ponente que ha sido en estos autos, 
estando celebrando audiencia públi
ca la Sección segunda de esta A u 
diencia Provincial, en el día de su 
fecha, de que certifi :o.- Ante mí, L i 
cenciado Rafael García Valdés. ( R u 
bricado.) 

Y para que conste, y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en los periódicos 
oficiales, por lo que respecta al l it i
gante no comparecido, don Emil io 
Chércoles y Utr i l la , extienda la pre
sente, que firmo en Madrid, a 6 de 
junio de 1934.—El Oficial de Sa'a, 
Ledo. Enrique Torres. 

o 

CITACIONES 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
E n virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia e instruc
ción del número 19, de esta capital, 
dictad aen la apelación de juicio ver
bal de faltas que se instruye por ma
los tratos con el número 11, ante la 
Secretaría de don Ramiro López, se 
cita a Pedro Onsurve Mobiuso y Ju
lia Herrera Sobrino, domiciliados úl
timamente en la calle de Eduardo 
Marquina, número 4, para que com
parezcan en su Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con objeto de 
que asistan a la vista de la apelación 
en dicho juicio, que tendrá lugar el 
día 18 de agosto próximo venidero, 
y hora de las doce de su mañana, ba
jo apercibimiento de que, si no com
parecen les parará el perjuicio a que 
haya lugar. 

(B.—1.159) 
—• «<«<)»»> 

Tribunal provincial de lo con-
tencioso-administrativo 

E l Procurador don Eduardo Mora
les, en representación del excelen tí si-

i mo Ayuntamiento de Madrid, ha acu-
I dido ante el Tribunal de k> Conten-
i cioso Administrativo, en solicitud de 
i que se revoque un acuerdo del Tr ibu-
, nal Económico Administrativo, fecha 

1 de marzo de 1934, Q u e resuelve el 
[ recurso interpuesto por la Cámara d» 
: la Propiedad Urbana contra la Or-
! denanza número 4, reguladora ti d de-
j recho o tasa por concesión de 'icen-
' cias para alineaciones, etc., aproba-
í das por ei vigente ejercicio de 1934. 

L o que se hace saber por medio del 
presente para que llegue a conooi-
mjiento de las personas que tengan 
interés directo en el asunto y q ' ran 
coadyuvar en él a la Administración. 

Madrid, a 28 de junio de 1934.— 
Juan Manuel Corujo. 

(Núm. 1.692) 

E l Procurador don Eduardo Mo
rales, en representación del xcelen-
tísimo Ayuntamiento de Madrid, ha 
acudido ante el Tribunal de lo Con

tencioso Administrativo, en solicitud 
de que se revoque un acuerdo del 
Tribunal Económico Administrativo 

j de la provincia, relativo a la presta
ción del servicio de Incendios, en vir
tud de reclamación deducida por la' 
Empresa del Palacio de la Música y 
cines Avenida, Goya, Chueca y Dos 
de Mayo. 

L o que se hace saber por medio del 
presente para que llegue a conoci
miento de las personas que t°ngan 
interés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración. 

Madrid, 29 de junio de 1934.— 
Juan Manuel Corujo. 

(Núm. 1.693) 

E l Procurador don Eduardo Mora
les, en representación del excelentísi
mo Ayuntamiento de Madrid, ha 
acudido ante el Tribunal provincia*, 
de lo Contencioso Administrativo, en 
solicitud de que se revoque un acuer
do del Tribunal Económico Adminis
trativo de la provincia, relativo a la 

1 prestación dei servicio de Incendios, 
I en virtud de reclamación deducida 

por la Empresa del teatro Lara. 
L o que se hace saber por medio del 

presente, para que llegue a conQci-
miento de las personas que tengan 
interés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración. 

Madrid, 30 de junio de 1934.— 
Juan Manuel Corujo. 

(Núm. 1.694) 

E l Procurador don Adolfo Bañe-
g i l , en representación de don Fran
cisco Arraz Martín ha acudido ante 
el Tribunal provincial' de lo Conten
cioso Administrativo, en solicitud de 
que se revoque un acuerdo del señor 
Delegado de Hacienda de esta pro
vincia, fecha 23 de enero de 1934, en 
recurso interpuesto por el recurrente 
contra el impuesto establecido por el 
Ayuntamiento de Navas del Rey so
bre elaboración de vinos. 

L o que se hace saber por medio del 
presente para que lluegue a conoci-

j miento de las personas que tengan in
terés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración. 

Madrid, 30 de junio de 1934.— 
Juan Manuel Corujo. 

(Núm. 1.695) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración,-se anuncia que por el ex
celentísimo Ayuntamiento de Madrid 
se ha interpuesto recurso contencioso 
con la Administración (Secretaría del 
señor García Valdés), sobre revoca
ción de acuerdo del Tribunal Econó
mico Administrativo de esta provin
cia, reiativo a la prestación del ser
vicio de Incendios, en virtud de re-

I clamación deducida por la Empresa 
del teatro de la Comedia. 

Madrid, 27 de junio de 1934.—El 
Oficial de Sala, José A . Carrasco. 

(Núm. 1.681) " 

Para conocimiento de los que len-
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Francisco Rodríguez de Arce se ha 
interpuesto recurso contencioso ad
ministrativo con la Administración 
(Secretaría del señor García Valdés), 
sobre revocación acuerdo del Ayunta
miento de Vallecas, fecha 1-5 de ma
yo de 1933 próximo pasado, que de
negó al recurrente la excedencia en el 
cargo de médico supernumerario de 
la Beneficencia de dicha Corpora
ción. 

Madrid, 18 de junio de 1934.—El 
Oficial de Sala, José A . Carrasco. 

Núm. 1.680) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por el ex
celentísimo Ayuntamiento de Madrid 
se ha interpuesto recurso contencioso 
administrativo con la Administra
ción (Secretaría del señor García V a l -
desy, sobre revocación de acuerdo del 
Tribunal Económico Administrativo 
de esta provincia, relativo a la pres
tación del servicio de Incendios, en 
virtud de reclamación deducida por 
la Empresa del teatro Martín. 

Madrid, 27 de junio de 1934.—E' 
Oficial de Sala, José A . Carrasco. 

(Núm. 1.679) 

Para conocimineto de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por el ex
celentísimo Ayuntamiento de M a 
drid se ha interpuesto recurso con
tencioso administrativo con la A d m i 
nistración (Secretaría del señor Gar
cía Valdés) sobre revocación de acuer
do del Tribunal Económico Adminis
trativo de esta provinoia, relativo a la 
prestación del servicio de Incendios, 
en virtud de reclamación deducida por 
la Empresa del teatro Muñoz Seca. 

Madrid, 27 de junio de 1934.—El 
Oficial de Sala, José A . Carrasco. 

(Núm. 1.678) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por el 
Ayuntamiento de Madrid se ha inter
puesto recurso contencioso adminis
trativo con la Administración ^Se
cretaría del señor García Valdés), so
bre revocación acuerdo del Tribunal 
Económico Administrativo provin
cial, fecha 23 de febrero de 1934, que 
resolvió reclamación de don Juan 
Casquero, cura párroco de la iglesia 
de San Andrés, en expediente d a t i 
vo a contribuciones especiales por 
razón de las obras e instalación de 
servicios realizados por el1 Ayunta
miento en la plaza de Romero de 
Torres. 

Madrid, 27 de junio de 193^.—El 
Oficial de Sala, José A . Carrasco. 

(Núm. 1.677) 

• ««a»»» 
C U E R P O DE SEGURIDAD D E 

MADRID 

A las doce horas del día 24 de ju
lio próximo, en e' Cuartel de Ponte-
jos, se celebrará concurso público de 
contratación de suministro de pien
sos, que sean necesar os para el ga
nado del Escuadrón del Cuerpo de 
Madrid, a partir de 1 de agosto del 
año actual, hasta fin de julio de 1935, 
bajo pliego de condiciones Y modelo 
de proposición que se encuentra a 
disposición de quienes quieran exa
minarlos, en la oficina del Detall del 
Cuerpo de Seguridad (Rosalía de 
Castro, 43, segundo;, los días labo
rables, desde las diez a las catorce ho
ras. 

E l importe de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario. 

Madrid, a 12 de julio de 1934.—El 
Teniente Coronel (firmado).—Visto 
bueno: E l Director general, José Val
divia. 

(O•—•463) _ 
Imprenta Provincial.-Doctor Esquer-

do, 52.—Teléfono 53202. 


